


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
 

CONVOCATORIA NACIONAL 
 
La Universidad de Guadalajara, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 88 fracción III de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara y en los 
artículos 18 fracción I, 23 fracción I, 24, 25, 26, 27, 34, 36 y 54  del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas, de la Universidad de Guadalajara, mediante la 
Coordinación de Servicios Generales de la Administración General. 

CONVOCA 
A las personas físicas o morales nacionales debidamente constituidas en posibilidad de construir la obra, descrita a continuación que deseen participar en la presente licitación 
para la adjudicación del contrato: 
 

LICITACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MÍNIMO 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCIÓN

VISITA AL 
SITIO DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACIÓN Y  APERTURA 
DE PROPUESTAS 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

LI-032-CGTI-
2012 

Obra Civil para Nodos 
de Telecomunicaciones 
(Primera Etapa), en 
Dependencias 
Universitarias ubicadas 
en los Municipios de 
Guadalajara  y 
Zapopan, Jalisco 
 

$800,000.00 
11 de Diciembre 

de 2012 

 
13 de 

Diciembre de 
2012 a las 
10:00 hrs. 

08 de Enero de 2013 a las 10:30 
hrs. 

    120 días naturales 

 
Los interesados podrán solicitar su inscripción, requisito previo para poder adquirir las bases de la licitación a partir de la fecha de  esta publicación, en días hábiles y hasta el 11 
de Diciembre de 2012 de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Coordinación de Servicios Generales de la Administración General, situada en el piso 4 del Edificio Cultural y 
Administrativo de la Universidad de Guadalajara ubicado en avenida Juárez No. 976, zona Centro, en Guadalajara, Jalisco, mediante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria y pago no reembolsable de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N) mediante depósito bancario.  
La visita al sitio de los trabajos se efectuará en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria; la cita para realizarla es en el ingreso de la Coordinación de Servicios 
Generales de la Administración General de la Universidad de Guadalajara, situada en el piso 4 del Edificio Cultural y Administrativo de la Universidad de Guadalajara ubicado en 
avenida Juárez No. 976, zona Centro, en Guadalajara, Jalisco. 
El acto público de presentación  y apertura de propuestas, se llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de juntas de la 
Coordinación General Administrativa situada en el piso 4 del Edificio Cultural y Administrativo de la Universidad de Guadalajara ubicado en avenida Juárez No.976, zona Centro, 
en el municipio de Guadalajara, Jalisco.  
La Universidad de Guadalajara proporcionará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato.  
 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1. Solicitud por escrito dirigida al Coordinador de Servicios Generales de la Administración General, Arq. Raúl Navarro Figueroa, donde expresen su interés en participar en 
la licitación, indicando el número y la descripción de ésta, en papel membretado de la empresa. 

2. Copia de la cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores  de la Universidad de Guadalajara vigente 2012-2013(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios de la Universidad de Guadalajara. (http://secgral.udg.mx/normatividad/ngeneral/ReglamentoAdqArrCon.pdf). 
4. Independientemente de los documentos presentados, la experiencia y capacidad técnica, deberá ser demostrada de  acuerdo a lo siguiente:  

Mediante copias fotostáticas de carátulas de contratos u órdenes de trabajo, relativas a la ejecución de obras similares a las de la licitación correspondiente y datos de 
los contratantes para poder pedir referencias.  

5. Carta firmada por su representante legal en la que indique  si la empresa  se encuentra en procesos de demanda alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en 
procesos legales que puedan afectar la ejecución de las obras. 

 
(*)EN CASO DE NO ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN GENERAL DE PROVEEDORES DE  LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, SERÁ NECESARIO 
ADICIONALMENTE A LA ANTERIOR, PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA SU  COTEJO: 

A) Acta constitutiva y sus modificaciones. En el caso de persona física, acta de nacimiento. 
B) Documento notariado mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
C) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
D) Identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E) Declaración anual de impuestos del año 2011, con lo que se comprobará el capital contable mínimo requerido. En el caso de no estar obligado a presentar la declaración 

de 2011 por ser empresa de reciente creación, deberá presentar balance dictaminado por un contador público registrado ante la SHCP, anexando copia del registro, 
además de carta de afianzamiento expedida por una institución afianzadora por el importe de dos veces el capital contable requerido. 

F) Registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos.   
G) Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con fecha de emisión de no más de 60 días anteriores a la fecha de publicación de ésta convocatoria. 
Una vez cotejada la documentación, los originales serán regresados al solicitante. 
La Universidad de Guadalajara se reserva el derecho de verificar la información entregada por las empresas interesadas, y con base en ella evaluará su capacidad 
administrativa, técnica y financiera y determinará a cuáles de ellas acepta para ser inscritas y participar en la licitación. 
Los documentos de la licitación serán entregados el siguiente día hábil de aceptada la solicitud de inscripción. 
La Coordinación de Servicios Generales de la Administración General, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen técnico que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual el Comité General de Compras y Adjudicaciones de la Universidad de Guadalajara adjudicará el contrato al licitante 
que reúna las condiciones necesarias para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta evaluada solvente 
más baja. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas  presentadas podrá ser negociada por los licitantes. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 
Esta licitación se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara y en las bases de la licitación. 
Todo lo no previsto en esta convocatoria o en las bases de la licitación se resolverá de acuerdo a los reglamentos de la Universidad de Guadalajara.  

 
       
 

A T E N T A M E N T E 
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara, Jalisco a 07 de Diciembre de 2012 
    Mtra. Laura Margarita Puebla Pérez 

Secretaria Ejecutiva del Comité General de Compras y Adjudicaciones 


